
CONSTANCIA SECRETARIAL: 20 de septiembre de 2024, a despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital, en el cual el Tribunal Superior – Sala de Familia, mediante providencia SF MPCG 

309 de fecha 05 de septiembre de 2024, revocó el Auto No. 821 de mayo 28 de 2024, por medio del 

cual el despacho ordenó abstenerse de dar apertura al proceso de sucesión de ERNESTO DURAN. 

Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario. 
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Auto Interlocutorio No. 1558 
Santiago de Cali, septiembre 23 de dos mil veinticuatro (2024) 

 
El Tribunal Superior de Cali – Sala de Familia, mediante providencia SF MPCG 309  de fecha 

05 de septiembre de 2024, dispuso: “PRIMERO: REVOCAR el auto 821 del 28 de mayo de 

2024 proferido por el Juzgado Octavo de Familia de Oralidad de Cali, en el proceso de 

sucesión intestada del causante Ernesto Durán, para que en su lugar el juez proceda a 

pronunciarse sobre la admisión de la demanda, en línea con las consideraciones expuestas 

en este proveído.”. 

 

Conforme a lo anterior, este despacho obedecerá y cumplirá lo dispuesto por el superior, 

realizando el estudio de la demanda y procediendo a admitir la demanda y aperturar el 

proceso de sucesión del causante ERNESTO DURAN.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la apoderada del demandante manifiesta en el libelo 

introductorio que de la heredera MARIA TANIA DURAN GARCIA, únicamente conoce su 

número de celular 3184332527, previo a ordenar el emplazamiento de la heredera y como 

quiera que la notificación es el acto procesal que garantiza el derecho al debido proceso de las 

partes interesadas, deberá la parte actora agotar todos los procedimientos necesarios para la 

ubicación de la heredera, informando, si luego de averiguar lo pertinente en  motores de 

búsqueda que ofrece internet e incluso redes sociales de mayor uso (Facebook, Twitter, 

Instagram u otros canales digitales), no pudo tener noticia de los datos de ubicación MARIA 

TANIA DURAN GARCIA, lo cual deberá ser manifestado bajo la gravedad de juramento, 

máxime cuando se observa en el certificado de tradición del inmueble con M.I. 370-345262,  

aportado con la subsanación de la demanda, que la heredera MARIA TANIA DURNA 

GARCIA, aparece como propietaria del mencionado inmueble y se ha manifestado tener 

conocimiento del número de celular de la heredera. Para tal efecto se trae a colación 

pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia: “ Si bien el artículo 30 de la Ley 794 de 2003, 

modificatorio del 318 del estatuto procesal civil, no incorporó la exigencia de manifestar que la persona objeto de notificación 

no aparece en el directorio telefónico a efecto de proceder con su emplazamiento, no por ello se eliminó el deber de 

diligencia, verificación y cuidado que implica aseverar que de alguien se “ignora la habitación y el lugar de trabajo”, pues, 

es claro, que a la luz de las herramientas tecnológicas que hoy en día se ofrecen, es viable localizar a un individuo no sólo 

con el “directorio telefónico”, bien en papel o digital, sino también con los “motores de búsqueda” que ofrece internet…” 



(Relatoría Sala de Casación Civil SENTENCIA DE REVISIÓN M. PONENTE: Dr. FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ 

FECHA: 04-07-2012 DECISIÓN: Declara Nulidad PROCESO: 2010-00904-00). 

 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 

 
PRIMERO: OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali, Sala de Familia en providencia SF MPCG 309 de fecha 05 de septiembre de 

2024. 

 

SEGUNDO: DECLARAR abierto y radicado el proceso de sucesión intestada del causante 

ERNESTO DURAN, quien en vida se identificó con C.C. No. 14.433.017, fallecido el 07 de 

diciembre de 2023, en la ciudad de Cali. 

 

TERCERO: RECONOCER como herederos a ANDRÉS DURÁN GARCÍA, identificado con 

C.C. 16.740.164 y a MARIA TANIA DURAN GARCIA, identificada con C.C. 31.934.915, en 

calidad de hijos del causante, conforme a los registros civiles aportados con la demanda y la 

subsanación.  

 
CUARTO: Que la parte actora proceda a intentar NOTIFICAR personalmente el presente 

proveído a la heredera MARIA TANIA DURAN GARCIA, en la dirección del inmueble 

identificado con M.I. 370-345262, que es propiedad la heredera de los efectos dispuestos en el 

artículo 492 del CGP en la forma dispuesta por el artículo 291 y siguientes del CGP; De no tener 

resultados se sirva aportar pruebas que acrediten como obtuvo el número de celular (whatsapp) 

y de las evidencias de conversaciones que haya sostenido con la heredera por este medio, a 

efectos de proceder con la notificación de que trata la Ley 2213 de 2023 para los efectos 

señalados en el artículo 492 del CGP. 

 

QUINTO: ORDENAR el emplazamiento por secretaría del Juzgado de todas las personas que 

se crean con derecho a intervenir en la presente SUCESIÓN INTESTADA del causante 

ERNESTO DURAN, quien en vida se identificó con C.C. No. 14.433.017, de conformidad con 

lo reglado en el artículo 490 y 108 del C.G.P., Artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
SEXTO: ORDENAR la inclusión del presente trámite sucesoral en el Registro Nacional de 

Procesos de Sucesión tal como lo dispone el art. 8º del Acuerdo PSA0014- 10118 de 2014 de 

la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

 Juez 

 

 

Pass  
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